
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 ACCIONANTE: REINA DE LOS ÁNGELES FLOREZ TORRES 

ACCIONADA:       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN  

       INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS 

RADICADO:               05001 31 03 002 2023 00116 00 

 

REFERENCIA: APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO 

 

En el caso bajo estudio, la señora REINA DE LOS ÁNGELES FLOREZ TORRES, 

interpuso acción de tutela en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, la cual fue 

resuelta por este Despacho mediante sentencia de fecha 31 de marzo de 2023, en la 

que se tutelaron los derechos fundamentales de la afectada, y se ordenó a la 

accionada: 

 

“(…) SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, que en el 

término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la notificación 

de esta sentencia, proceda a RESOLVER DE FONDO el derecho de petición formulado por 

la accionante, mediante el cual solicitó el pago de la indemnización administrativa 

correspondiente al porcentaje asignado a su hija NYLLIRETH BALLESTEROS FLOREZ que se 

encuentra en reserva técnica, teniendo en cuenta que ya el grupo familiar fue indemnizado 

y allegó los documentos requeridos; así mismo, la realización del desembolso del 25% a su 

favor y se garantice el derecho a la igualdad, e indicar cuando será indemnizada y de existir 

algún impedimento indicar cuál (…)”. 

 

Mediante auto del 25 de julio de 2023, previa solicitud de apertura de incidente de 

desacato al fallo de tutela por parte de la accionante, se requirió a la entidad 

accionada para que manifestara de qué manera ha dado cumplimiento a la 

mencionada sentencia. 

 

Requerimiento que, a la fecha no fue contestado por la UNIDAD 



ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 

LAS VÍCTIMAS. 

 

Ahora bien, en las descritas circunstancias, y según la norma que regula este  tipo 

de trámite, ante el incumplimiento de la accionada de la sentencia de tutela, sin que 

pueda justificarse el retardo en la resolución de fondo a la solicitud elevada por la 

accionante el día 28 de diciembre de 2022, mediante la cual solicitó el pago de la 

indemnización administrativa correspondiente al porcentaje asignado a su hija 

NYLLIRETH BALLESTEROS FLOREZ que se encuentra en reserva técnica, teniendo 

en cuenta que ya el grupo familiar fue indemnizado y allegó los documentos 

requeridos, así mismo, la realización del desembolso del 25% a su favor y se 

garantice el derecho a la igualdad, e indicar cuando será indemnizada y de existir 

algún impedimento indicar cuál, se dispondrá la apertura del trámite incidental, en 

contra de la Directora Técnica de Reparaciones de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, teniendo 

en cuenta el trámite previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, y dado que, 

conforme a la misma disposición, “En todo  caso, el Juez establecerá los demás 

efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté 

completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza”. 

 

Por ello, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO en contra de la DRA. ANDREA 

NATHALIA ROMERO FIGUEROA, en su calidad de DIRECTORA TÉCNICA DE 

REPARACIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, por incumplimiento 

del fallo de tutela proferido el 31 de marzo de  2023, dentro de la acción de tutela 

instaurada por REINA DE LOS ÁNGELES FLOREZ TORRES, en contra de la 

mencionada entidad. 

 

SEGUNDO: SE LE CONCEDE a la DRA. ANDREA NATHALIA ROMERO 

FIGUEROA, en su calidad de DIRECTORA TÉCNICA DE REPARACIONES de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 



INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de este auto, para que se pronuncie sobre el incidente iniciado en su 

contra, solicite las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y 

pruebas que se encuentren en su poder. 

 

Expirado dicho término, este Despacho procederá a decidir sobre la IMPOSICIÓN 

DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO A FALLO DE TUTELA. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto por el medio más expedito al 

interesado. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _107__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _03 de agosto de 2023____ 
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